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Ilmo. Sr.' 'Jireetor .del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza>.

ORDEN de 1 de febrero .de 1973 pórda qrrese aprue
ba laclasífíeac,íónde lasvias pecuari4s exístentes
en. él término munícipal de .f:lJ,ilc"hes,pr6víncia de
Castellón. ."

) Ilmo. Sr.: Visto el ex~edie11té seguido paraTh clasifi.cación
de las vías pecuarIas existentes eh el término ll1unicipalde Chil
ches, Provinciade'Castellón, im el que no se ha. formulado recla
T'lc'ón o b!'otesta alguna durante su expbsiciónal público,sienc
do favcrablesc1J.antos informes se emitieron. y habiéndose cum~

plido tedos los r..eguisitoslegaIes. de tramitacíón.,
Vistos 10scarFculos 1.° al:3.", 5.° al 12 y 23 delReglamento

de Vías,Pecuarias de.2.3 dé diclembre de 1944. énrelación con fos
pertinentes de la Ley de ProcedimiEmto'Admlnistrativo de 17 de
julio de 1958, . . . ' ........

Este MiniS'te'rio,de acuerdo ~ con la propuesta de 1!J, Sección
de VíaS Pecuarias e '. informe de la Asésoria Jurídica de este
Institllto,haresuelto:"c '., '. ' .. '. "

Primerb.-;-Apróbar'laclas!ficación dé ,las vW.s.pecuarias .exis
tentes ell eltérminomunidpa,l de Cllilches,provinda de CaE¡te-
llón;por la.,qué secorisideran: .

Vías pecuarias necesatias

Cola<fa dEll Palmeral y FtafoL Anc1J.llra. 10 metros.
Cañada dél M¡¡.r o Mediterránea. Anchura, 75,22 metros, . que

E¡e reduce al0 metros, resultando 1:111 sqbrante énajenable de
65,22 metros.

tes d3 la Ley de 27 de diciembre d'c! '1956, reguladora de la ju
risdicción contencios,o-adfninistrativa. .

Lo que comunico a V. l. para su conocinÚento y efectos.
,Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1973,-P. D., el Subsecretario, Virgi-

'lio Oñate Gil. .

11. 10. ·Sr.Director dél Instituto Nacional para la Conservación'
de la Natú.raleza.,

ORDEN de 1 de febrero ile 1975 por laque .se
aprueba .1aClasífícacíón de las vias pecuarias ex¡s
'tentes en el término municipal de La' Maso, pro-
vincia de Tarragena. '. .

Ilmo. Sr.: . Yisto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de La Ma~e
50, provincia de Ta,rra,g<:tna,'l;JH .el que. no se haforIIlulaUo recla
mación o protesta alguna durante suexposici6n 'al público, s~l1~
d~ f&verabl13s cuantos infortnes se emitieron y habiéndose cum-
plId~todos los ~equisi1¡os legales de tramitaCión. 'o
. VI~toS los a~trculos 1.0 al 3.°, S." al 12 y 2:3 del RElglamento
de Vlas PecuarIas de 23 de diciembre de. 1944 en relaCÍór: con
los' pertinentes de la Ley de Prbcedimien.to AdIriinistrativo de .17
de julio. C:e 1958" ' , ,

Es~e Ministe.rio, d~ acuerdo con la propuesta de la Sección
d.e VlaS,PeCUarIas e informe de la Asesoría Jurídica de este 1ns
htuto, La resuelto:' , .

Primero,-~p~:Jbar la c1astfjcación de las vías pecuarias. exis
tentea en el termino municipal de La Maso provincia de Tarra.
~ona, por la que ee cónsideran: '

... El recorrido, dirección, sup~rfícié y demás característÍcas
delas antedichasviaspecuar!-as fig.uranen elProyecto deClasi~
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
cGarcta Gómez Herrero,· cuyo contenidO se tendrá presente en
todo ci.lanto les áfecte. .

En aquellos tramos de las mismas áfeyt.adospor situaciones
topográficas; paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

Cl.lrso eleltiemp6en cau~s fluviales o situaciones' de der.echú
previstaS E1nel'artícul02.o del Reglámento de Vías' Pecuarias,
SUc ~r.chllraqúf3~rll definitivaménte., fijada., al practícarseE¡u
deslInde.· .... '. . .

S13gundó,-Esta resohición, que se publicará en los. Boletines
Oficiales<;l.el Estado y délaProvincia para genera:! cqnocimiento,
agota la vía guben;rativa.. pudiend.Q .lqsque se considereIl'afec
tados por ella interponer recurso. de réposición, previo al con
tencioso-administrativo, en 'laoforma, requisitos y plazosseña~a-,

d0S en el artículo 126 -de la Ley de Procedimie-ntoAdlÍlinistr'a~
tivo de 17 .de 'julio de 19511, en armonía con el artículQ 52 y si-

'
1g"Bi'éntes de la: Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
, jurisdicción, contenciosó·administrativa... '
I

Loque'comunico a. V. Lpata su conoyimiento y efectos·.
Dios guarde a. YI. muchos años. ' • . '

- . Mádrid, 1 de'febrero de 19n.-;-p. D., el Subsecretario, Vir-
gilio Uñate Gil. . > ,

,ORDEN de lde: febrero. de, 1973po.r la..que'se aprtie'
bci-" la cladificaci(j1l de . las yías pecuarias •exístentes
oeneltérmíno municipal de -Marsá, província de .• Ta-~
:rrfl:gona.· <., . .'. .

Ilmo. Sr.: Visto el eixpe<lJenfe seguidfl para la clasificac!6n
de]aEvíaspeC1lariáse)¡"is'tent·e~·e!'.el Jé¡"'lIliIlO municipa1-de Mar
sá, provincia.de Tarragona,en el que nosehaformulador~cla
maeiÓn oprotesta..a1guna durante su exposicl9n' al público, sien
do favorables c'.lantosinformes Sé emitieron y habiéndosécum
plidO'todos 'los. requisitos iega1es de tramitacIón.
.•.. V~stos los artículos 1.oál~.o, 5~0 al, 12 ,y 23 del Reglamento
<ie\Tí~pecuarias de'23 de ciiCIembre de 1944, en relación con .
los pertinentes de 11'\, Ley de Procedimiento Aciministrativo de 17
de juIlo dé 1958, . ' . . .-.~. .' ..'>' ~ .
. Este Ministerio,' de acuerdo cpn la propuesta de la S,écCÍón
de VfásPeclJarias e informe de la Asesoría Jurídica de este Ins-
tituto. ha re.suelto: '. ' ,~. ". '. - .. ,. " . ' --..

Primero:-Aprobarclaclasificaci6n de las vias pecuarias" exis"
tentes .en el término plUnidpal deMarsá,provincia de 'Tarrago
na, por laque se consideran: ."

Vi~úpecuaríasnecesarias

Vereda Riera déMarsá.An~h¡¡ra, variable.
Colada dé Mora. Anchura, variable, entre 3 y 5 metros"ex

cepto en el tramo en qp.edlscurre sobre la' linea jurisdiccional
de los término¡; de, Capsanes-y. Guiamets, en qúetendrá la mI-
t;::l de .dichaancliura.:· . .

Cola¡ia de Taúles. Anchura, 5 metros.

. El. :recorrido, dirección, superfiCie y demás ca.racterísticas de
las añtedichas vías pecuarias figura en el Proyecto de Clasifi
cación redactada"por el perito agrícola del Estado don Manuel
Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente en to-.
odo cuanto les afecte.

:en aq'uellos tramos de las mismas afeétadospo'r situaciones'
topográfica?, . paso por zonas 'urbanas, alteraciones por el trans-

- ctLrso del' tiempo en caúces"fluviales o situadones de derecho
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su ar:chura quedará definitivamente fijada al practicarse stl des-
linde. . .,. , . . .
'Se'gundo.~Esta resolución, que se publicará én los Boletines

Oficiales del Estad;) y de la. provInciao para general conocimien
agota la vía gubernativa, pudiendo ·los ·que te considerenafec
tados por ella interponer 'recurso de reposición, 'previo al Con
t~ncioso~ádministrativo, en 'la forma, reqUisitos y plazos señala
dos en el artíCUlo l26de la. Le'] dé Procedimiento Adn1Ín~stz:ati
vo de 17 de julio de.l958, tmarmonía con el artículo 52 yslgu1en-

...

Vías pecuarias necesarias

PrinÍeró,~Aprobarla c!asifü;;aCión de las víaa pecuariás exis
tentes en el término municipal de Riudecañas, provincia de
Tarragona, por la que Se consideran: .

\

Cañada Real Riera ,de Riudecañas. Anchura, 75,22 metros,
excepto en el tramo en q l.le discurre sobre la línea jurisd~cciollal
con el término de Montbrio, e:1 quet'endníla mitad de dicha
anchura. '.-

Colada del-Camino de Riudecañas. Anchura, 5 metros,
Coladaqel Ca]nino de Dosaiguas. Anchura, 5 metros.
Cola,da· del Camino de Botarell., Anchura, S ;metros.
,'. / . ,,' "o •. ' .' .0' •

El recorrido,dire9ción, sJlperficiey demáscaractérísticas
de las ,antedichas v'fas pe9uarias figuran en eloProyecto de CIa-

· sificaciórr redactado. por' el Perito agrícola del. Estadó d0It Ma-'
nlléI Gómez de .IasG;ürtinas, cuyo .contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afeqte,... . .

En aquellos tramos de las mismas afectados .. por sifuaciones
topográficas; pasQ po~zon.a$urbanas, alteraciones por el trans"

"--- curso del tiempo en cauces flUyiaif)s o situaciones de .derecho
previstas en el artícu10 2.° del Reg~amentode YíasP~cuarias,
su '!\nchura, . quedará definitiYamente· fija;da .alpraQtí9ar.se. su

· deslinde~ . .... . .'... . .... . .... .•.. ". ....'.. . ..••.
~ Segund9.-;-':í¡;sta res.oluCióIl, qlle se.:.pubHcárá ·en los:eoleti:n:es

Ofieialésdél Estado yllé laProvinciápara general cohocimien-
· to, ~gota la vía gubernativa, pudiendo los. que se éonsideren
afectados por.ella interpoIlerrecllrsóde reposición, previo.al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos'y pll:\zos se
ñalados'en el artículó'l26 de la Ley de' Proced.imientoAdminis- .
trativit d.e17 de. julio- de 195.il,enarmoníac'C.oneI artículo 52-y

'. sIguientes d~ lal)eYrle27dediciembre de1956;reg~1!J.dorade
la· jürisdiccién conten~iosó-adTinistratiya:--·.'

Lo<qu~cor;tinicqf).V~I.pa.rasu . conoCimiento y efectos;
. Dinsgu,ar¡ie a y. I'cmuo:::Iws años. .' . ....• '.
Madrid; 1 de febrero de .1973:.-.P. D., elS\JbsJCretario; Vi!'':

gi-li'Q.J)p.ate Gil.·.. .' •...... - .'. . "".'

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional pata la
.' de la'Naturaleza.


